
INFORME SECRETARIAL. Al despacho informando que obra comunicación a folio 

15 del expediente digital presentada el día 30 de noviembre de 2023 por parte de la 

INSPECCIÓN DE POLICÍA, TRÁNSITO Y ASUNTOS MINEROS DE MARMATO 

CALDAS, mediante la cual allega devolución de despacho comisorio de la diligencia 

de secuestro realizada el día 16 de noviembre de 2023 sin oposición, en el predio 

ubicado en la vereda Sanjuán sector boquerón, predio identificado con matrícula 

inmobiliaria No 115-2823. 

 

Sírvase proveer, 

 

Marmato, Caldas, 04 de diciembre de 2023. 

 

 

  

 

 

 

 

JORGE IVAN CUARTAS RAMIREZ 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marmato – Caldas, cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, ORDÉNESE AGREGAR al 

expediente y PONGASÉ EN CONOCIMIENTO de las partes, la comunicación 

obrante a folio 15 del expediente digital presentada el día 30 de noviembre de 2023 

por parte de la INSPECCIÓN DE POLICÍA, TRÁNSITO Y ASUNTOS MINEROS DE 

MARMATO CALDAS, mediante la cual allega devolución de despacho comisorio de 

la diligencia de secuestro realizada el día 16 de noviembre de 2023 sin oposición, 

en el predio ubicado en la vereda Sanjuán sector boquerón, predio identificado con 

matrícula inmobiliaria No 115-2823. 

. 

 

 

 

AUTO SUST 421/2023 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTÍA 

RADICADO 17442-40-89-001-2019-00142-00 

DEMANDANTE LUIS EDUARDO SANCHEZ MARIN. 

 CLAUDIA MILENA LOPEZ RINCON 

DEMANDADO JESUS ENRIQUE JIMENEZ BETANCUR 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO  
JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Web 

No. 175  del 5 de diciembre de 2023 

 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La providencia anterior queda ejecutoriada el 8 de 

diciembre de 2023 a las 5:00 p.m. 
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Jorge Mario Vargas Agudelo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Marmato - Caldas
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